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D. Luis Javier San Millán Merino, Diputado Delegado de Hacienda y Asuntos 

Generales (Decreto 07/07/15; B.O.P. 13/07/2015), ha resuelto: 
 

Habiendo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia núm 69, de fecha 10 
de junio de 2019, las Bases para la selección de 1 Profesor/a de la Escuela de Enfermería de 
Palencia “Dr. Dacio Crespo” mediante concurso de méritos, siendo publicadas en igual fecha 
en página web y tablón de anuncios, en uso de las facultades que ostento en materia de 
personal delegadas por la Presidencia. 
  
 
RESUELVO: 
 

Primero.- Nombrar Tribunal para realizar la selección de 1 Profesor/a de la Escuela de 
Enfermería de Palencia “Dr. Dacio Crespo”, a las siguientes personas: 

 
 Presidente/a:    
 

Titular:  D. Juan Jose Villalba Casas   
Suplente:  Dª. Virginia Losa Muñiz 
 
Vocales:    
 
Titulares:  Dª. Alicia Rodriguez-Vilariño Pastor 

D. Isaac Gallardo Tarrero 
D. Germán Arregui Sánchez 

 
 Suplentes:  Dª Verónica Garcia Torre 
    Dª. Nuria Matía Gallo 

Dª. Beatriz Barrios Ramos 
 
 Vocal-Secretario/a:   
 

Titular:  D. César Burón Alvarez 
Suplente:  D. Luis Simancas Cidad 

 
 

 Segundo.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios y en la página web 
de  la Diputación de Palencia. 
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